
                                       

VIGENCIA A PARTIR DEL

Cargo Fijo ($) Cargo Variable ($)
A ($/apoyo-año) 1,135 0

hasta 6 KVA tipo económico ($/empalme-mes) 438 16
hasta 6 KVA normal ($/empalme-mes) 615 21
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme-mes) 615 21
hasta 6 KVA ($/empalme-mes) 1,523 53 (*)
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme-mes) 1,523 53 (*)
mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme-mes) 2,149 38
mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA ($/empalme-mes) 2,380 48
mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme-mes) 5,271 152 (*)
mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA ($/empalme-mes) 7,267 121 (*)
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme-mes) 21,801 377
mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme-mes) 20,748 377
de hasta 10 Amperes ($/medidor-mes) 456 0 (*)
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/medidor-mes) 456 0 (*)
de hasta 10 A ($/medidor-mes) 2,802 0 (*)
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/medidor-mes) 2,802 0 (*)
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/medidor-mes) 2,802 0 (*)
de hasta 10 A ($/medidor-mes) 4,426 0 (*)
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/medidor-mes) 4,426 0 (*)
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/medidor-mes) 4,426 0 (*)
mayor de 150 A y de hasta 300 A ($/medidor-mes) 4,426 0 (*)
de hasta 10 Amperes ($/medidor-mes) 488 0 (*)
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/medidor-mes) 488 0 (*)
de hasta 10 A ($/medidor-mes) 3,284 0 (*)
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/medidor-mes) 3,284 0 (*)
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/medidor-mes) 3,284 0 (*)
de hasta 10 A ($/medidor-mes) 4,968 0 (*)
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/medidor-mes) 4,968 0 (*)
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/medidor-mes) 4,968 0 (*)
mayor de 150 A y de hasta 300 A ($/medidor-mes) 4,968 0 (*)

D ($/atención) 1,385 14,536
hasta 6 KVA tipo económico ($/empalme) 18,862 0
hasta 6 KVA normal ($/empalme) 18,862 0
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme) 18,862 0
hasta 6 KVA ($/empalme) 20,639 0
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme) 20,639 0
mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme) 44,607 0
mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA ($/empalme) 50,509 0
mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme) 71,626 0
mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA ($/empalme) 129,359 0
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme) 70,457 0
mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme) 70,457 0
de hasta 10 Amperes ($/reemplazo) 13,798 19,465
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/reemplazo) 13,798 19,465
de hasta 10 A ($/reemplazo) 24,419 234,547
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/reemplazo) 24,419 234,547
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/reemplazo) 24,419 234,547
de hasta 10 A ($/reemplazo) 29,299 409,830
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/reemplazo) 29,299 409,830
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/reemplazo) 29,299 409,830
mayor de 150 A y de hasta 300 A ($/reemplazo) 29,299 409,830
de hasta 10 Amperes ($/reemplazo) 13,805 19,704
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/reemplazo) 13,805 19,704
de hasta 10 A ($/reemplazo) 25,036 257,542
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/reemplazo) 25,036 257,542
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/reemplazo) 25,036 257,542
de hasta 10 A ($/reemplazo) 29,754 425,408
mayor de 10 A y de hasta 50 A ($/reemplazo) 29,754 425,408
mayor de 50 A y de hasta 150 A ($/reemplazo) 29,754 425,408
mayor de 150 A y de hasta 300 A ($/reemplazo) 29,754 425,408

G ($/certificado) 461 0
H.1 ($/corte y reposición) 11,747 0
H.2 ($/corte y reposición) 20,922 0
H.3 ($/corte y reposición) 14,342 0
H.4 ($/corte y reposición) 24,949 0
H.5 ($/corte y reposición) 57,736 0
H.6 ($/corte y reposición) 60,469 0
H.7 ($/corte y reposición) 38,926 0
I.1 ($/atención) 6,881 0
I.2 ($/atención) 7,127 0
I.3 ($/atención) 12,201 0
I.4 ($/atención) 14,987 0
I.5 ($/atención) 46,465 0
I.6 ($/atención) 44,170 0
I.7 ($/atención) 28,976 0
J.1 ($/conexión y desconexión) 41,219 0
J.2 ($/conexión y desconexión) 57,522 0
J.3 ($/conexión y desconexión) 55,103 0
K.1 ($/copia legalizada) 461 0
K.2 ($/duplicado) 461 0

hasta 6 KVA tipo económico ($/empalme instalado) 45,141 1,127
hasta 6 KVA normal ($/empalme instalado) 61,249 1,595
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme instalado) 61,249 1,595
hasta 6 KVA ($/empalme instalado) 145,718 3,817
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme instalado) 145,718 3,817
mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme instalado) 208,743 2,994
mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA ($/empalme instalado) 229,702 3,865
mayor de 50 KVA y hasta 100 KVA ($/empalme instalado) 390,791 32,894
mayor de 100 KVA y hasta 150 KVA ($/empalme instalado) 579,469 29,178
mayor de 150 KVA y hasta 350 KVA ($/empalme instalado) 811,440 57,444
mayor de 6 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme instalado) 471,264 8,691
mayor de 20 KVA y hasta 50 KVA ($/empalme instalado) 677,549 6,857
mayor de 50 KVA y hasta 100 KVA ($/empalme instalado) 678,721 19,906
mayor de 100 KVA y hasta 150 KVA ($/empalme instalado) 710,185 24,790
mayor de 150 KVA y hasta 350 KVA ($/empalme instalado) 1,137,658 67,347
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme instalado) 2,116,189 33,360
mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme instalado) 2,116,189 33,360
mayor de 6 KVA y hasta 10 KVA ($/empalme instalado) 1,084,171 19,073
mayor de 10 KVA y hasta 20 KVA ($/empalme instalado) 1,084,171 19,073

M ($/envío) 198 0
N.1 ($/inspección) 1,100 11,531
N.2 ($/inspección) 1,206 11,511

Modalidad 1 ($/instalación o $/retiro) 10,363 0
Modalidad 2 ($/instalación o $/retiro) 9,504 0
Modalidad 3 ($/instalación o $/retiro) 8,509 0
Modalidad 1 ($/instalación o $/retiro) 26,347 0
Modalidad 2 ($/instalación o $/retiro) 23,419 0
Modalidad 3 ($/instalación o $/retiro) 20,916 0
Modalidad 1 ($/instalación o $/retiro) 26,347 0
Modalidad 2 ($/instalación o $/retiro) 23,903 0
Modalidad 3 ($/instalación o $/retiro) 21,904 0
Modalidad 1 ($/instalación o $/retiro) 10,363 0
Modalidad 2 ($/instalación o $/retiro) 9,504 0
Modalidad 3 ($/instalación o $/retiro) 8,509 0
Modalidad 1 ($/instalación o $/retiro) 26,347 0
Modalidad 2 ($/instalación o $/retiro) 23,419 0
Modalidad 3 ($/instalación o $/retiro) 20,916 0
Modalidad 1 ($/instalación o $/retiro) 26,347 0
Modalidad 2 ($/instalación o $/retiro) 23,903 0
Modalidad 3 ($/instalación o $/retiro) 21,904 0

P.1 ($/instalación) 1,661 18,673
P.2 ($/cambio) 1,773 18,308

Q ($/cambio) 1,372 18,976
R.1 ($/medidor) 14,328 1,855
R.2 ($/medidor) 31,077 22,350
R.3 ($/medidor) 42,747 39,054
R.4 ($/medidor) 42,747 39,054
R.5 ($/medidor) 14,330 2,079
R.6 ($/medidor) 31,186 27,175
R.7 ($/medidor) 28,438 44,887
R.8 ($/medidor) 28,438 44,887

S ($/pago fuera de plazo) 198 0
T.1 ($/retiro o desmantelamiento empalme) 10,499 178
T.2 ($/retiro o desmantelamiento empalme) 15,983 320
T.3 ($/retiro o desmantelamiento empalme) 16,930 665
T.4 ($/retiro o desmantelamiento empalme) 36,715 1,285
T.5 ($/retiro o desmantelamiento empalme) 96,383 1,179
T.6 ($/retiro o desmantelamiento empalme) 111,244 2,085
T.7 ($/retiro o desmantelamiento empalme) 57,963 783
U.1 ($/proyectos y/o planos aprobados) 804 5,968
U.2 ($/proyectos y/o planos aprobados) 1,040 10,846
V.1 ($/verificación) 4,442 0
V.2 ($/verificación) 5,562 0
V.3 ($/verificación) 4,442 0
V.4 ($/verificación) 5,562 0
W.1 ($/medidor verificado) 23,928 0
W.2 ($/medidor verificado) 34,780 0
W.3 ($/medidor verificado) 37,072 0
W.4 ($/medidor verificado) 36,958 0
X.1 ($/medidor verificado) 1,025 0
X.2 ($/medidor verificado) 1,071 0
X.3 ($/medidor verificado) 1,071 0
X.4 ($/medidor verificado) 1,071 0
Z.1 ($/medidor reprogramado) 5,477 0
Z.2 ($/medidor reprogramado) 5,477 0

OBSERVACIONES:
(1) Tarifas vigentes desde el:

1 de Marzo de 2015
(2) Las tarifas se reajustarán mensualmente conforme a la variación que experimenten los parámetros indexadores indicados en el Decreto Nº 197/04.
(3) (*) Corresponde a gastos de terceros en el servicio que serán pagados por la empresa y traspasados al cliente.
(4) Las tarifas aquí indicadas no aplican a suministros provisorios.
(5) Las tarifas incluyen 19% de Impuesto al Valor Agregado.

Y Reprogramación de medidores eléctricos Electromecánico
Electrónico

X Verificación de medidor en terreno

Monofásico electromecánico
Trifásico electromecánico

Electrónico
Electrónico programable

Energía y demanda con o sin tramos horarios

W Verificación de medidor en laboratorio

Monofásico electromecánico
Trifásico electromecánico

Electrónico
Electrónico programable

Monofásico A.T. aéreo

U Revisión y aprobación de proyectos y 
planos eléctricos, en el caso a que se 

Proyecto y/o planos de B.T.
Proyecto y/o planos de A.T.

V Verificación de lectura del medidor 
solicitada por el cliente

Sólo energía
Energía y demanda con o sin tramos horarios

Sólo energía

Medidor trifásico con tarifa horaria
Pago de la cuenta fuera de plazo

T Retiro o desmantelamiento de empalmes

Monofásico B.T. aéreo
Monofásico B.T. subterráneo

Trifásico B.T. aéreo
Trifásico B.T. subterráneo

Trifásico A.T. aéreo
Trifásico A.T. subterráneo

Mantenimiento de alumbrado público que se encuentre adosado en postes de la empresa distribuidora

R Mantenimiento de medidor de propiedad 
del cliente

Medidor monofásico
Medidor trifásico

Medidor trifásico con indicador de demanda máxima
Medidor trifásico con tarifa horaria

Medidor monofásico
Medidor trifásico

Medidor trifásico con indicador de demanda máxima

O.5 Medidor trifásico

O.6 Medidor trifásico con indicador de 
demanda máxima

P Instalación o cambio de alumbrado 
público que se encuentre adosado en 

Instalación de un artefacto de alumbrado público
Cambio de un artefacto de alumbrado público por otro del mismo tipo

O Instalación o retiro de medidor

O.1 Medidor monofásico

O.2 Medidor trifásico

O.3 Medidor trifásico con indicador de 
demanda máxima

O.4 Medidor monofásico

L.6 Monofásico A.T. aéreo

Envío o despacho de boleta o factura a casilla postal o dirección especial

N Inspección de suministros individuales, 
colectivos o redes

Suministros individuales, colectivos o redes en B.T.
Suministros individuales, colectivos o redes en A.T.

L.3 Trifásico B. T. aéreo

L.4 Trifásico B. T. subterráneo

L.5 Trifásico A. T. aéreo

K Copia de factura legalizada o duplicado 
de boleta o factura

Copia de factura legalizada.
Duplicado de la boleta o factura

L Ejecución o instalación de empalmes

L.1 Monofásico B. T. aéreo

L.2 Monofásico B. T. subterráneo

Monofásico A.T. aéreo

J Conexión y desconexión de 
subestaciones particulares

Monofásico A.T. aéreo
Trifásico A. T. aéreo

Trifásico A. T. subterráneo

Trifásico subterráneo A.T.
Monofásico A.T. aéreo

I Conexión o desconexión de empalme a la 
red o alumbrado público

Monofásico B. T. aéreo
Monofásico B. T. subterráneo

Trifásico B. T. aéreo
Trifásico B. T. subterráneo

Trifásico A. T. aéreo
Trifásico A. T. subterráneo

F.6 Trifásicos en B.T.  con indicador de 
demanda

Certificado de deuda o consumos

H Conexión y desconexión del servicio o 
corte y reposición

Monofásico B.T. aéreo
Trifásico  B.T. aéreo

Monofásico subterráneo B.T.
Trifásico subterráneo B.T.

Trifásico aéreo A.T.

Trifásicos en B.T. sin indicación de 
demanda

F.3 Trifásicos en B.T.  con indicador de 
demanda

F.4 Monofásicos en B.T.

F.5 Trifásicos en B.T. sin indicación de 
demanda

Trifásicos en B.T. Aéreo

E.4 Trifásicos en B.T. Subterráneo

E.5 Trifásicos en A.T. Aéreo

F Cambio o reemplazo de medidor

F.1 Monofásicos en B.T.

F.2

C.6 Trifásicos en B.T. con indicación de 
demanda

Atención de emergencia de alumbrado público

E Aumento de capacidad de empalme

E.1 Monofásicos en B.T. Aéreo

E.2 Monofásicos en B.T. Subterráneo

E.3

Trifásicos en B.T. sin indicación de 
demanda

C.3 Trifásicos en B.T. con indicación de 
demanda

C.4 Monofásicos en B.T.

C.5 Trifásicos en B.T. sin indicación de 
demanda

Trifásico B. T. aéreo

B.4 Trifásico B. T. subterráneo

B.4 Trifásico A. T. aéreo

C Arriendo de medidor

C.1 Monofásicos en B.T.

C.2

PRECIOS UNITARIOS CON IVA INCLUIDO
AREA TIPICA 5

Apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones

B Arriendo de empalme

B.1 Monofásico B. T. aéreo

B.2 Monofásico B.T. subterráneo

B.3

TARIFAS DE PRECIOS DE SERVICIOS NO CONSISTENTES EN SUMINISTROS DE 
ENERGÍA, ASOCIADOS A LA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

Empresa Electrica de Casablanca S.A.
En conformidad al artículo N° 147 del DFL N° 4/20.018 de 2006 y a lo establecido en el Decreto N° 8T de 2014, ambos del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, se indican a continuación las tarifas máximas de servicios asociados al suministro de electricidad
que se aplicarán a partir de la fecha que se señala: 

1 de Marzo de 2015

ID SERVICIO ID SUBTIPO RANGO UNIDADES


